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INFORME N’ 0292-2023/MINEM-DGAAM-DGAM

Ing. Alfredo Mamani Salinas
Director General de Asuntos Ambientales Mineros

Asunto Desistimiento de la Segunda Actualización del Plan de Qerre de Minas de la unidad
minera Pucarrajo, presentada por Nyrstar Ancash S.A.C.

Referencia a) ExpedienteN’ 3553723 y 3553734 (31072023)

b) Expedientes N’ 3347581 (05082022)

Fecha Lima, 04 de setiembre de 2023

Nos dirigimos a usted, con relación a los escritos de la referencia a), mediante los cuales Nyrstar Ancash
SAL (en adelante, Nyrstar) presentó su solicitud de desistimiento de la Segunda Actualización del Plan
de Cierre de Minas de la unidad minera Pucarrajo, iniciado con escrito de la referencia b).

Al respecto, se informa lo siguiente:

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante escrito de la referencia b), Nyrstar presentó de la Segunda Actualización del Plan de
Cierre de Minas de la unidad minera Pucarrajo.

1.2. A través de los documentos de la referencia a), Nyrstar formuló desistimiento de la evaluación
de la actualización del Plan de Cierre de Minas, ingresado mediante escrito con registro N’
3347581, indicando que se desiste de la pretensión contenida en el citado expediente, tal como
lo regula el literal 200.2 del artículo 200 del TIlO de la LPAG.

2. BASE LEGAL

Texto Único Ordenado de la Ley N’ 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por el Decreto Supremo N’ 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG).

3. ANÁLISIS

3.1 De acuerdo con artículo 197 de la LPAG, una de las formas de conclusión del procedimiento es el
desistimiento1, el cual puede realizarse en cualquier momento antes que se notifique la
resolución final que agote la vía administrativa.

3.2 Conforme establece el articulo 200 deI TUO de la LPAG2 , el desistimiento puede hacerse por
cualquier medio que permita su constancia y señalando su contenido y alcance. Debe señalarse

‘TUO de la LPAG
“Articulo 197.- Fin del procedimiento
197.1 Podrán fin al procedimiento los resoluciones que se pronuncie sobre el fondo del asunto, el silencio
administrativo positivo, el silencio administrativo neqotivo en el coso o que se refiere elpárrofo 199.4 del orticulo 199,
el desistimiento, lo decloroción de abondano, los acuerdos odoptodos como consecuencia de concilioción o
transacción extrajudicial que tenga por objeto poner fin al procedimiento y lo presentación afectivo de lo pedido o
conformidad del administrado en casa de petición graciable.

2 TUO de la LPAG
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expresamente si se trata de un desistimiento de la pretensión o del procedimiento. En caso no
se precise se considera que se trata de un desistimiento del procedimiento.

3.3 Asimismo, de acuerdo con el artículo 64 de la LPAG las personas jurídicas pueden intervenir en
el procedimiento a través de sus representantes legales, quienes actúan premunidos de los
respectivos poderes. De manera concordante, el numeral 126.2 del artículo 126 de la citada
norma dispone que para el desistimiento de la pretensión o del procedimiento, entre otros, es

requerido poder especial indicando expresamente el o los actos para los cuales fue conferido.

3.4 En el presente caso, Nyrstar se desiste de la pretensión de evaluación de la Segunda Actualización

del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera Pucarrajo3, respecto del cual aún no se ha

emitido acto administrativo alguno que agote la instancia.

3.5 Bajo este marco normativo, es preciso señalar que, el escrito de la referencia a), cumple con lo
señalado en los numerales 3.1 y 3.2 del presente informe, toda vez que el procedimiento aún se
encuentra en trámite; y por tanto, corresponde aceptar el desistimiento propuesto por la
referida empresa.

4. CONCLUSIÓN

Corresponde aceptar el desistimiento presentado por Nyrstar Ancash S.A.C. y, en consecuencia,

declararla conclusión del procedimiento de evaluación de la Segunda Actualización del Plan de Cierre

de Minas de la unidad minera Pucarrajo.

5. RECOMENDACIÓN

Se recomienda notificar el presente informe y la Resolución Directoral que se emita a Nyrstar Ancash
SAL para su conocimiento.

Es todo cuanto se informa.

Atentamente,

A . irt aYamamuriljthima
CAL N’ 85830

“Artículo 200.- Desistimiento del procedimiento a de la pretensión
200.1 El desistimiento del procedimiento ,mporruró lo culminación del mismo, pero no impedirá que posreriormente
vuelva o plonteorse igual pret ension en otro procedimiento
200.2 El desistimiento de lo pretensión impedirá promover otro procedimiento pare! mismo objeto y causo.
200.3 El desistimiento sólo ofertará o quienes lo hubieren formulado.
200.4 El desistimiento podrá hocerse por cualquier medio que permito su constancia y señalando su contenido y
alcance. Debe señalorçe expresamente sise troto de un desistimiento de lo pretensión a del procedimiento. Sino se
precisa, se considera que serrato de un desistimiento del procedimiento.
200.5 El desistimiento se puede reolizor en cualquier momento onres de que se notifique lo resolución final que agote
lo vía administrativa.

El desistimiento fue presentado por la señora cynthia Natali Quiroz Salazar, quien de acuerdo con la Partida N’
11363687 del Registro de Personas jurídicas de la Oficina Registral de Lima de la SIJNARP, es apoderada de Nyrstar
Ancash S.A.c. y cuenta con las facultades de representación de la sociedad ante autoridades administrativas o
politicas, entre otras, para iniciar e intervenir en la tramitación ordinaria de procedimientos, como para contradecir
y/o desistirse de la pretensiún.
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Lima, 04 de setiembre de 2023

Visto el Informe N 0292-2023/MINEM-DGAAM-DGAM que antecede y estando de acuerda can lo
señalado, ELÉVESE al Director General de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineras. Prosiga
su trámite.

Ing. W’flsdWtfrr94 Sanga ‘ampasi
Director (e) de EvaluaciAmbiental de Minería

Asuntas AmbieMales Mineras

RESOI.UCIÓN DIRECTORAL N’ 186-2023/MINEM-DGAAM

A . Yury Jt’nso Pinto Ortiz
Director de Gestión Ambiental de Minería

Asuntos Ambientales Mineros

Lima, 04 de setiembre de 2023

Visto, el Informe W 0292-2023/MINEM-DGAAM-DGAM y proveída que antecede; estando conforme con

sus fundamentos y conclusiones, de conformidad con el numeral 6.2 del artículo 6 de la Ley N’ 27444, Ley

del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

Primero. -ACEPTAR el desistimiento de la pretensión de evaluación de la Segunda Actualización del Plan
de Cierre de Minas de la unidad minera Pucarrajo iniciada con escrito N’ 3347581, presentado por Nyrstar
Ancash SA.C., conforme a lo señalado en el Informe N’ 0292-2023/MINEM-DGAAM-DGAM, que forma
parte integrante de la presente resolución.

Segundo. - NOTIFICAR la presente Resolución Directoral, así como del informe que la sustenta a Nyrstar
Ancash S.AC.

/ 0
ng. Atredo Mamani Salinas

¡Director General

Asuntos Ambientales Mineros
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